
 

    

    

 

 

Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO C.M.P. 
RADICADO:   54-810-4089-001-2018-00115-00  
 
 
Al Despacho del señor Juez la presente demanda Ejecutiva seguida por el doctor 
DANIEL ALFREDO DALLOS CASTELLANOS, en su calidad de apoderado 
judicial del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra ALVARO JAIMES 
CONTRERAS informando que se descorrió el traslado a la parte demandada de la 
liquidación de crédito allegada por la parte actora, la cual no fue objetada. Sírvase 
disponer. 
 
Cúcuta, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
NELCY MENDOZA PARADA 
SECRETARIA 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 
 

Cúcuta, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
Visto y constado el informe secretarial, como quiera que la liquidación de crédito 

presentada por el apoderado de la parte demandante, no fue objetada dentro del 

término procesal oportuno, apruébese la misma conforme a lo establecido en el 

numeral 3° del artículo 446 de Código General del Proceso. 

 
 

 NOTIFÍQUESE: 
 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO hoy (16) de FEBRERO de 
dos mil veinticuatro (2024) a las 8:00 a.m.  
 
La secretaria, 
 

NELCY MENDOZA PARADA 

Firmado Por:

Saul Antonio Medina Estupiñan

Juez Municipal



Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tibu - N. De Santander
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Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO C.M.P. 
RADICADO:   54-810-4089-001-2019-00155-00  
 
 
Al Despacho del señor Juez la presente demanda Ejecutiva seguida por el doctor 
DANIEL ALFREDO DALLOS CASTELLANOS, en su calidad de apoderado 
judicial del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra MIGUEL ANGEL 
AMAYA CARVAJALINO informando que se descorrió el traslado a la parte 
demandada de la actualización de la liquidación de crédito allegada por la parte 
actora, la cual no fue objetada. Sírvase disponer. 
 
Cúcuta, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
NELCY MENDOZA PARADA 
SECRETARIA 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 
 

Cúcuta, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
Visto y constado el informe secretarial, como quiera que la actualización de la 

liquidación de crédito presentada por el apoderado de la parte demandante, no fue 

objetada dentro del término procesal oportuno, apruébese la misma conforme a lo 

establecido en el numeral 3° del artículo 446 de Código General del Proceso. 

 
 

 NOTIFÍQUESE: 
 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO hoy (16) de FEBRERO de 
dos mil veinticuatro (2024) a las 8:00 a.m.  
 
La secretaria, 
 

NELCY MENDOZA PARADA 

Firmado Por:

Saul Antonio Medina Estupiñan

Juez Municipal



Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tibu - N. De Santander
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO C.M.P. 
RADICADO:   54-810-4089-001-2020-00008-00  
 
 
Al Despacho del señor Juez la presente demanda Ejecutiva seguida por el doctor 
DANIEL ALFREDO DALLOS CASTELLANOS, en su calidad de apoderado 
judicial del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra ANDELFO ROJAS 
VEGA, informando que se descorrió el traslado a la parte demandada de la 
liquidación de crédito allegada por la parte actora, la cual no fue objetada. Sírvase 
disponer. 
 
Cúcuta, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
NELCY MENDOZA PARADA 
SECRETARIA 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 
 

Cúcuta, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
Visto y constado el informe secretarial, como quiera que la liquidación de crédito 

presentada por el apoderado de la parte demandante, no fue objetada dentro del 

término procesal oportuno, apruébese la misma conforme a lo establecido en el 

numeral 3° del artículo 446 de Código General del Proceso. 

 
 

 NOTIFÍQUESE: 
 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO hoy (16) de FEBRERO de 
dos mil veinticuatro (2024) a las 8:00 a.m.  
 
La secretaria, 
 

NELCY MENDOZA PARADA 
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Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO C.M.P. 
RADICADO:   54-810-4089-001-2020-00108-00  
 
 
Al Despacho del señor Juez la presente demanda Ejecutiva seguida por el doctor 
DANIEL ALFREDO DALLOS CASTELLANOS, en su calidad de apoderado 
judicial del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra MAURO 
HURTADO MONTAÑO, informando que se descorrió el traslado a la parte 
demandada de la liquidación de crédito allegada por la parte actora, la cual no fue 
objetada. Sírvase disponer. 
 
Cúcuta, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
NELCY MENDOZA PARADA 
SECRETARIA 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 
 

Cúcuta, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
Visto y constado el informe secretarial, como quiera que la liquidación de crédito 

presentada por el apoderado de la parte demandante, no fue objetada dentro del 

término procesal oportuno, apruébese la misma conforme a lo establecido en el 

numeral 3° del artículo 446 de Código General del Proceso. 

 
 

 NOTIFÍQUESE: 
 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO hoy (16) de FEBRERO de 
dos mil veinticuatro (2024) a las 8:00 a.m.  
 
La secretaria, 
 

NELCY MENDOZA PARADA 
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Saul Antonio Medina Estupiñan
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Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal
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REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  
RADICADO:  54-810-4089-001-2024-00025-00. 
  
Al despacho del señor Juez, la presente demanda EJECUTIVA DE MINIMA CUANTIA, 

propuesta por la CAJA COOPERATIVA PETROLERA “COOPETROL”, Identificada 

con NIT. 860.013.743-0 a través de apoderado judicial el doctor WILMER ALBERTO 

MARTINEZ ORTIZ, en contra de JACKELINE QUINTERO Identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.093.909.480. Sírvase disponer. 

 
Cúcuta, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 
NELCY MENDOZA PARADA 
SECRETARIA 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ. 

 
Cúcuta, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 

Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA 

CUANTÍA, propuesta por LA CAJA COOPERATIVA PETROLERA “COOPETROL”, a 

través de apoderada judicial, en contra de JACKELINE QUINTERO identificada con 

C.C. No. 1.093.909480, pretendiendo el pago de unas sumas de dinero contenidas en 

dos (2) pagares identificados con el No. 10013611 y el No. 10014035, una vez realizado 

el correspondiente estudio seria del caso proceder a librar mandamiento de pago por 

la vía ejecutiva si no se observara en el libelo demandatorio las siguientes 

inconsistencias: 

 

PRIMERO: Se aportó el CERTIFICADO DE CÁMARA DE COMERCIO DE 

EXISTENCIA Y PEPRESENTACIÓN de la entidad demandante, con fecha de 

expedición de 18 de mayo de 2022, el cual se deberá allegarse con fecha de expedición 

actualizada.  

 

En virtud de lo anterior, y de conformidad con el artículo 90 del C.G. del P, el despacho 

INADMITE la presente demanda ejecutiva singular de mínima cuantía, para lo cual se 

concederá a la parte actora el termino de cinco (5) días para que proceda a subsanar 

dichas inconsistencias, so pena de ser rechazada. 

 
Por lo expuesto, el JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ, Norte de Santander, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA, 
propuesta por LA CAJA COOPERATIVA PETROLERA “COOPETROL”, a través de 
apoderado judicial, en contra de JACKELINE QUINTERO identificada con C.C. No. 
1.093.909480, por las razones anteriormente expuestas. 
 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término legal de cinco (5) días para 
subsanar las falencias anotadas en la parte motiva de este proveído, so pena de 



 

 
 
 rechazo de conformidad con el artículo 90 del C.G.P. 
 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar dentro del presente proceso al 

doctor WILMER ALBERTO MARTINEZ ORTIZ, identificado con la Cédula de 

ciudadanía 80.215.868 de Bogotá y T.P. No. 159.940 del C.S. de la J., en los términos 

y para los efectos conforme al poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
 

 SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO hoy (16) de 
FEBRERO de dos mil veinticuatro (2024) a 
las 8:00 a.m. 
  
La secretaria,  
 

NELCY MENDOZA PARADA 
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